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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Telegestiser, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.606/09)

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.644 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María González Alique, contra la
empresa “Telegestiser, Sociedad Limitada”,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre ordina-
rio, se ha dictado auto de fecha 26 de no-
viembre de 2009, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
don José María González Alique, contra
“Telegestiser, Sociedad Limitada”, por un
principal de 4.811,25 euros, más 360,84
euros en concepto de intereses y 481,12
euros de costas calculados provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora por el plazo de
quince días para que puedan instar la prácti-
ca de las diligencias que a su derecho con-
venga y designar los bienes de la deudora
principal que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2509/0000/00/1644/08,
sito en la calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez de lo social, Se-
gismundo Crespo Valera.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 466 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Óscar Fernández Nuño, contra la empresa
“Autos Santa Teresa, Sociedad Limitada”, y
“Autos Carpol, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente

Sentencia número 228 de 2009
En Madrid, a 19 de junio de 2009.—Don

Segismundo Crespo Valera, magistrado-
juez del Juzgado de lo social número 11 de
Madrid, tras haber visto los presentes autos
sobre despido, entre partes: de una, y como
demandante, don Óscar Fernández Nuño,
que comparece asistido del letrado don Mi-
guel Díez Martínez, y de otra, como deman-
dadas, “Autos Santa Teresa, Sociedad Limi-
tada”, que comparece asistida por el letrado
don Roberto Galisteo Muñoz, y “Autos Car-
pol, Sociedad Limitada”, que no compare-
ce, ha dictado la siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Óscar Fernández Nuño, contra
“Autos Santa Teresa, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro la improcedencia
del despido de que fue objeto el demandan-
te y condeno a la empresa demandada a que,
a su libre opción, readmita al actor en su
puesto de trabajo o alternativamente le abo-
ne la cantidad de 1.214,55 euros en concep-
to de indemnización, opción que deberá
ejercitar en el plazo de cinco días desde la
notificación de la presente sentencia, por es-
crito o mediante comparecencia ante este
Juzgado, con la advertencia de que de no op-
tar expresamente dentro de ese plazo, se en-
tenderá que procede obligatoriamente la
readmisión, con abono, en ambos casos, sea
cual sea el sentido de la opción, de la canti-
dad de 3.266,21 euros en concepto de sala-
rios de tramitación devengados hasta la fe-
cha, más a un haber diario de 26,99 euros
desde esta fecha hasta que se notifique la
presente resolución.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en

que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banesto”,
calle Orense, número 19, a nombre de este Juz-
gado con el número 2509/0000/00/0466/09,
acreditando mediante la presentación del justi-
ficante de ingreso en el período comprendido
hasta la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” men-
cionada, la cantidad objeto de condena o for-
malizar aval bancario por dicha cantidad en el
que se haga constar la responsabilidad solidaria
del avalista, incorporándolos a este Juzgado
con el anuncio de recurso. En todo caso, el re-
currente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Autos Carpol, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/41.686/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 11 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Encarnación Gutiérrez Guío, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 11 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 491 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Daniel Moreno Jiménez, contra la em-
presa “Iberia Líneas Aéreas de España, So-
ciedad Anónima”, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente

Sentencia número 442 de 2008
En Madrid, a 23 de diciembre de 2008.—

Don Segismundo Crespo Valera, magistra-
do-juez del Juzgado de lo social número 11
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos, sobre ordinario, entre partes: de una,
y como demandante, don Daniel Moreno Ji-
ménez, que comparece asistido del letrado
don Alberto Abad Madri, y de otra, como
demandada, “Iberia Líneas Aéreas de Espa-
ña, Sociedad Anónima”, que comparece
asistida por el letrado don José Ignacio
Ullastres Fernández, ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Daniel Moreno Jiménez, contra
“Iberia Líneas Aéreas de España, Sociedad


